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V

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JÜSTICIA.
SEÑOR: Al plantear la nueva Legislación penal, 

al coordinar los medios para que el beneficio que ha 
de producir su uniformidad y economía alcance á to
dos los súbditos de V. M., no podia menos de ofre
cerse á la consideración del Gobierno una porción 
considerable de aquellos, residentes en países extran
jeros, ó llevados accidentalmente á los mismos por 
las vicisitudes sociales, las combinaciones de familia, 
el comercio y á veces el infortunio.

La conveniencia y la necesidad dieron origen á 
la jurisdicción consular, la costumbre la ha sancio
nado y dado forma, y algunas veces también, con 
celo y previsión que honra á sus autores, se ha con
signado explícita y sabiamente en los tratados diplo
máticos, como con particularidad sucede en España 
respecto de los consulados de Levante y costas de 
Berbería.Pero si bien está consignado el principio, no está 
convenientemente desenvuelto en su aplicación, re
sultando en la práctica dilaciones ó irregularidades 
gravosas á los contendentes y perjudiciales siempre á 
la buena administración de justicia. De aqui proviene 
á veces la necesidad inevitable de recurrir al Gobier
no en consulta sobre causas pendientes, quedando 
entretanto, no ya suspendida, sino aun desautoriza
da la acción judicial, cuando la expedición y rapidez 
son circunstancias que principalmente deben consul
tarse en la jurisdicción consular.

Esta jurisdicción tiene por su índole inseparables 
anomalías é inconvenientes que por otra parte están 
compensados con la ventaja inapreciable de que los 
súbditos de una nación sean juzgados por los jueces 
y leyes de su pais, utilidad y conveniencia que sube 
de punto cuando se trata de súbditos residentes en 
los puntos de Levante y costas de Berbería.

Pero si hay inconvenientes que son inseparables 
de la jurisdicción consular, preciso es procurar que 
su número no exceda del necesario, evitando todos 
aquellos, que sin sacrificar el principio de expedición 
y rapidez que en ella domina, puedan evitarse.

Algunas naciones tienen completamente formula
da su jurisdicción consular, y el Gobierno de Y. M. 
hace tiempo que se ocupa cuidadosamente de esta 
importante tarea.

Pero entretanto hay disposiciones y medidas que 
adoptar en el órden judicial, las cuales no pueden 
demorarse, y que no se oponen al arreglo general 
que por esta misma circunstancia podría sufrir ma
yor retraso. •

El nuevo Código penal establece con mayor ex
tensión que las leyes anteriores la diferencia entre los 
delitos y las faltas; hace pasar á esta clase muchos 
actos ilegales que por la antigua legislación pertene
cían á la primera, y sobre los cuales puede decidirse 
de plano; ensancha la esfera de la jurisdicción cor
reccional en un todo análoga á la que con la nota
ble amplitud que requiere la índole de su encargo 
ejercían lo6 cónsules, y por estas razones se acomoda 
con facilidad, y por¿tanto con ventajas á las prácti
cas y exigencias de estos tribunales de necesidad, 
dado cuyo caso no puede menos ' de prevalecer el 
principio de que debe cesar la excepción respecto de 
todo aquello en que basta la legislación común.

Con presencia de todo, el Ministro que suscribe,

en vista de dificultades recientemente ocurridas, des
pués de haber oido sobre ellas al tribunal supremo 
de Justicia , de acuerdo con el ministerio de Estado, 
teniendo presentes las costumbres generales de los 
consulados , la legislación consular de otras nacio
nes y los tratados vigentes; y usando en cuanto fue
re necesario de la autorización concedida al Gobier
no de V. M. por el art. 3.° de la ley de 19 de Marzo 
último, expedida para llevar á ejecución el nuevo 
Código penal, tiene el honor de someter á la apro
bación de Y. M., mientras se verifica el arreglo ge
neral en la materia, el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 29 de Setiembre de 1848.=Señora.= 
A L. R. P. de V. M.=Lorenzo Arrazola.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que me ha expuesto mi 

Ministro de Gracia y Justicia sobre la necesidad de 
adoptar algunas disposiciones relativas al órden ju
dicial de los consulados de España en países extran- 
geros, y muy especialmente en los puntos de Levan
te y costas de Berbería, conforme á los principios 
consignados en la exposición que precede, vengo en 
decretar lo siguiente:

Art. 1.° Los cónsules españoles en países extran- 
geros, los vicecónsules ó las personas que en ausen
cias ó enfermedades hagan sus veces en los casos de 
justicia .entre súbditos ó contra súbditos españoles 
respecto de todo aquello á que no se opongan la le
gislación del pais, la costumbre ó los tratados vi
gentes para los efectos de apelación y demas judi
ciales, se reputan respectivamente jueces de paz, de 
corrección y de primera instancia, con las mismas 
atribuciones y sujetos á las mismas formalidades que 
establecen ó establecieren las leyes, decretos y Rea
les órdenes para los de su clase en España, salvas las 
excepciones y modificaciones que adelante se ex
presarán.

Art. 2.° Cuando procedan como jueces de prime
ra instancia dictarán sus providencias definitivas, ó 
que tengan fuerza de tales, con acuerdo de asesor, 
siendo posible: en otro caso se acompañarán con dos 
adjuntos elegidos entre los súbditos españoles.

Los adjuntos prestarán juramento de cumplir bien 
y fielmente su encargo, y serán conjueces con voto 
deliberativo.

Los adjuntos podrán ser nombrados para cada 
año, ó para casos particulares, según fuere posible.

Art. 3.° En los casos indicados en el artículo an
terior , dos votos conformes de los tres harán sen
tencia.

Si cada uno hiciere voto singular, se nombrará 
un tercer adjunto.

Si no pudiere ser habido, ó si todavía no resul
tasen dos votos conformes, hará sentencia el del cón
sul ó vicecónsul, como voto de calidad.

4.° En cuestiones mercantiles, á falta de súbdi
tos españoles, los adjuntos podrán ser dos cónsules ó 
vicecónsules, y no siendo posible, súbditos de otra 
nación con domicilio fijo y buena nota. En estos ca
sos no habrá sentencia sin el voto del cónsul , y po
drá hacerla él solo al tenor de lo dispuesto en el pár
rafo último del artículo anterior; pero no los adjun
tos solos aunque estuvieren conformes.

Art. 5.° Asi en los asuntos civiles como en los cri
minales, el cónsul y los adjuntos que discordaren 
razonarán su voto por escrito, uniéndose este á los 
autos, y en todo caso se pondrá por diligencia, razo
nándose la discordia.

Art. 6.° Respecto de todo aquello en que las cir
cunstancias locales, la perentoriedad é índole espe
cial ó excepcional de los casos lo permitiese, los tri
bunales consulares observarán en el procedimiento 
las leyes del reino: cuando por dichas causas no fue

re, posible, se hará constar asi por diligencia en los 
aútos, ó por providencia razonada.

Los tribunales de alzada apreciarán éstas omisio
nes con arreglo á las circunstancias de cada caso y 
á las de localidad.

Los fallos definitivos se ajustarán siempre á las 
leyes del reino.

Art. 7.° Donde hubiese cónsul y vicecónsul, uno 
y otro conocerán á prevención de los juicios de paz y 
de los verbales de que pueden ó pudieren conocer 
los alcaldes.

En los juicios correccionales, para la aplicación 
de lo dispuesto en el libro tercero del Código penal 
conocerán el vicecónsul en primera instancia, y el 
cónsul en apelación, al tenor de lo prevenido en las 
reglas 3? y 4.a de la ley provisional dictada para la 
observancia del mismo Código.

Si no hubiere mas que cónsul ó vicecónsul, él 
mismo conocerá por sí solo en primera instancia de 
la corrección de faltas, al tenor de la citada regla 3 * 
de la ley provisional; y con asesor ó adjuntos, según 
se previene en el art. 2.° del presente decreto, por 
apelación, conforme á la regla 4.a de la misma ley.

Art. 8.° Los comisionados ó agentes nombrados 
para suplir al cónsul en los puntos distantes de su 
demarcación, procederán en casos de justicia como 
delegados del mismo, el cual al nombrarlos hará la 
delegación y dará las instrucciones oportunas, según 
las circunstancias y necesidades locales, para que los 
súbditos españoles hallen siempre'la justicia y pro
tección debida.

Art. 9.° En todos estos juicios, desempeñará el 
cargo de secretario el canciller del consulado ó el que 
hiciese sus veces.

Art. 10. Cuando lo permitan el número y calidad 
de los súbditos españoles, se habilitará de entre los 
mismos un representante fiscal para aquellos casos 
en que la ley requiere su intervención.

Art. 11. Con arreglo á la práctica general segui
da hasta el d ia , en todos los juicios civiles tendrá 
jurisdicción y competencia el tribunal consular hasta 
dictar sentencia definitiva, ora como juez ordinario, 
ora como árbitro ó arbitrador en sus respectivos casos.

Art. 12. En la parte criminal procederá asimis
mo dicho tribunal hasta dictar sentencia respecto de 
todas aquellas causas cuyos delitos no tengan seña
lada por el Código mayor pena que la de arresto ma
yor ó menor, suspensión, sujeción á la vigilancia de 
la autoridad, destierro, presidio y prisión correccio
nales, al tenor de lo dispuesto sobre las mismas en 
el art. 26 del Código penal.

En los demas casos, completo el sumario, y sa
cando de él copia á la letra, se remitirá con el reo, 
y con las formalidades que en el dia se practican, á 
los tribunales de la Península ó provincias de Ultra
mar , según el caso.

La copia del sumario, cotejada ante el cónsul y 
asesor, ó conjueces, firmada por los mismos, y por 
los reos, si supieren hacerlo, y autorizada por el can
ciller, se dirigirá al ministerio de Estado, y por este 
al de Gracia y Justicia para su remisión al tribunal 
competente; y en caso de extravío de las actuacio
nes originales producirá la copia los mismos efectos.

Art. 13. Habiendo ya radicado la causa en el tri
bunal consular, y siendo su remisión á los tribunales 
del reino efecto de necesidad y no de incompetencia, 
se entenderá aquella con la calidad del fuero perso
nal causado en el tribunal remitente, sin perjuicio 
del de clase, excepto en el caso de que el crimen ó 
delito causen desafuero.

En su consecuencia, y atendiendo al fuero de 
ubicación ó permanencia accidental en el punto de ar
ribada ó de la entrega, si el reo pertenece al fuero 
común, ó si el delito ó crimen causa desafuero, con-



tinuará la causa el juez de primera instancia del par
tido en que fuere entregado el reo con la misma.

Si el delito no causare desafuero, y el encausado, 
por ser militar, ó por cualquiera otro motivo legal, 
gozare fuero de clase, continuará el proceso el tribu
nal competente respectivo del territorio en que fuese 
entregado.

Art. 4 4. No obtante lo determinado en el prece
dente artículo, á fin de obtener los saludables efec
tos del escarmiento que produce siempre la circuns
tancia de que los reos sean juzgados en el punto en 
que se perpetró el delito, cuando este, en vez de ha
berse cometido en el extrangero ó en el mar, lo hu
biere sido en la Península, islas adyacentes ó provin
cias de Ultramar, y por las circunstancias del caso ó 
del páis no ofreciere grandes riesgos ni dificultades 
la traslación del reo, pasará este con el sumario al 
tribunal en cuya demarcación se hubiere perpetrado 
el hecho.

El juez inferior del punto de arribada no acor
dará sin embargo’la traslación sin consultar con su 
superior inmediato, ó sin que este, enterado del ca
so, lo hubiere mandado de oficio.

Art. 4 o. El capitán del buque, ó la persona ó 
fuerza encargada de la conducción del reo con el su
mario á los tribunales del reino, hará entrega de 
uno y otro al juez de primera instancia; y no ha
biéndolo, á la autoridad judicial local del fuero ordi
nario del punto á que llegare, y en su defecto á la 
política ó militar, que dará conocimiento sin dila
ción, bajo su responsabilidad, al juez de primera 
instancia del partido.

Art. 4 6. Se arreglará por duplicado acta circuns
tanciada de la entrega por ante escribano, si lo hu
biere , que firmarán también la persona ó jefe que 
entrega y la adtoridad que recibe. Un tanto del acta 
se dará á” aquel para su resguardo, agregando la otra 
al sumario.

Igual diligencia se practicará al hacer la remi
sión y entrega en su caso el alcalde ó autoridad lo
cal al juez ó tribunal del partido á quien debe veri
ficarlo al tenor de lo dispuesto en el art. 4 5.

Art. 4 7. Si cuando fuere conducido el reo con la 
causa á los tribunales del reino le amenazase en la 
travesía riesgo de muerte, y por esta ú otra grave 
circunstancia quisiere hacer alguna declaración ó re
velación que pueda conducir á la administración de 
justicia, la recibirá el capitán del barco ó encargado 
de la conducción ó persona á quien comisionare ante 
escribano público, pudiendo ser, y en su defecto an
te dos testigos, que firmarán con el jefe ó capitán y 
el declarante. Esta diligencia será entregada á su 
tiempo con el sumario, y sus firmas se reconocerán, 
siendo posible, al tiempo de la entrega, cuando se 
formalice el acta de ella de que habla el art. 4 3.

Art. 4 8. Las apelaciones en los casos prevenidos 
en el art. 4 3 se interpondrán y admitirán respecti
vamente para ante la audiencia territorial ó tribunal 
superior inmediato de los mismos.

Art. 49. De las apelaciones á que dieren lugar 
las providencias de los tribunales consulares, cuando 
procedan como juzgados de primera instancia, cono
cerá la audiencia territorial mas inmediata de la Pe
nínsula ó posesiones de Ultramar. En su consecuen
cia, á fin de evitar dudas y dificultades, que ya han 

• ocurrido, respecto de los consulados de Africa; de 
los fallos pronunciados por los establecidos ó que se 
establecieren desde el Cabo de Buena Esperanza in
clusive hasta el Cabo Blanco, sobre las costas de 
Marruecos, irán las apelaciones á la audiencia de 
Canarias: desde el Cabo Blanco hasta el Peñón de 
Yelez, á la de Sevilla: desde el Peñón de Yelez has
ta Mostaganim, á la de Granada, y del resto de las 
costas de Africa y puntos de Levante, á la de Ma
llorca.

Art. 20. A fin de evitar todo entorpecimiento en 
la pronta administración de justicia, cuando los cón
sules y vicecónsules procedan como jueces de prime
ra instancia, siempre que sea dable, se entenderán 
directamente con la audiencia respectiva, sin per
juicio de dar conocimiento al ministerio de Estado si 
lo creyeren conveniente.

Art. 21. Cuando las referidas audiencias, admi
nistrando justicia, hubiesen de dictar providencias 
que puedan rebajar el necesario prestigio de los cón
sules, ó embaracen el ejercicio de sus atribuciones 
como tales, antes de llevarlas á ejecución darán co
nocimiento á mi Ministro de Gracia y Justicia, que 
lo hará al de Estado, adoptando de común acuerdo 
la resolución que conviniere.

Art. 22. Los cancilleres de los consulados, mien
tras lo son, se reputan notarios con fe pública en lo 
judicial v escriturario dentro del distrito de aquellos. 
Los documentos que autorizaren harán fe en juicio y 
fuer{i de él en la demarcación del consulado, y lega
lizados por el cónsul, en todo el reino.

23. Limitándose el presente decreto á lo pu
ramente judicial, no se entienden restringidas ó modi

ficadas por él las atribuciones de policía y buen go
bierno, ni cualesquiera otras que competen á los 
cónsules como tales.

Art. 24. Del presente decreto se dará cuenta á 
las Cortes en la próxima legislatura.

Dado en Palacio á 29 de Setiembre de 4 84 8 .=  
Está rubricado de la Real mano.=El Ministro de Gra
cia y Justicia, Lorenzo Arrazola.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita- 
de entre el Jefe político de Segovia y el juez de pri
mera instancia de Sepúlveda, de los cuales resulta 
que en 22 de Febrero último varios vecinos de Cas- 
tilnovo recurrieron á la primera de dichas dos auto
ridades; y después de manifestar que no habian sido, 
como lo tenia mandado, expuestas al público las 
cuentas del ayuntamiento de aquel pueblo, corres
pondientes á los años de 4846 y 4 847, pidiéronse 
averiguase la inversión de los 40,895 rs. á que as- 
cendia el cargo: que el Jefe político mandó la ratifi
cación de los recurrentes; mas entretanto el alcalde 
de Castilnovo hizo presente al referido juez, que para 
recoger las diez firmas que aparecían en dicho re
curso, habian tomado su nombre Juan Francisco de 
Lafuente y Miguel Perez, por lo cual dispuso aquel 
se instruyesen, como en efecto se instruyeron por el 
alcalde, las primeras diligencias, que también las for
mó en virtud de providencia del juez, dada á conse
cuencia de igual denuncia, contra el expresado Juan 
Francisco Lafuente, secretario interino que acababa de 
ser del ayuntamiento, por no haber querido entre
gar las actas de aquella corporación: que continuado 
el procedimiento sobre ambos hechos en el juzgado, 
y estando aun pendiente, promovió el Jefe político 
la competencia de que se trata:

Visto el art. 3.°, párrafo primero del Real decreto 
de 4 de Junio de 4 847, por el cual se dispone que 
los Jefes políticos no puedan suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
autoridad administrativa alguna cuestión prévia, de 
la cual dependa el fallo que los tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 8.° de la ley de 2 de Abril de 4845 
para el gobierno de las provincias, según el cual los 
funcionarios ó agentes inferiores de la administración 
no incurren en responsabilidad de ninguna clase por 
obedecer las órdenes que los respectivos Jefes polí
ticos les comuniquen:

Considerando, 4.° Que la omisión denunciada al 
de Segovia por varios vecinos de Castilnovo no tiene 
conexión alguna con el hecho relativo á las firmas de 
los mismos, que el alcalde de aquel pueblo puso en 
noticia del juez del partido, lo uno porque son distin
tas las personas á quienes se imputan ambos hechos, 
y que de ellos deben responder, y lo otro porque la 
certeza y realidad del segundo, bajo ningún concepto 
influye ni puede influir en el primero, ni modificar
le, por lo cual no tiene aplicación, como pretende el 
Jefe político de Segovia, la segunda de las dos ex
cepciones del citado art. 3.°, párrafo primero del Real 
decreto de 4 de Junio de 4847, y sí Ja regla general 
en él establecida.

2.° Que si por m ediar, como lo afirma dicho Jefe 
político, una órden suya dirigida al secretario que fue 
del ayuntamiento de Castilnovo para que retuviese las 
actas del mismo, puede este hallarse en el caso pre
visto por la le y , igualmente citada, no se infiere de 
aqui que esté dicho Jefe en el de reclamar el conoci
miento del negocio, correspondiendo solo que el pro
cesado oponga ante el juez de la causa la oportuna 
excepción, y pida fundado en ella el sobreseimiento;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir á favor 
de la autoridad judicial esta competencia,

Dado en Palacio á 27 de Setiembre de 184S.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.=El Ministro de la Go
bernación del Reino , Luis José Sartorius.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladoiid, Bm> 
gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de Iruh dan parte 
por el telégrafo, con fecha 3 del corriente, de no ocurrir 
novedad.

Dirección de corrección.

El dia 20 de Octubre próximo á las dos de Ja tarde se 
celebrará subasta pública, en el edificio que ocupa este mi
nisterio, para el acopio de hilazas para los telares de los pre
sidios del Reino, bajo las siguientes

Condiciones aprobadas por S. M. bajo las que ha de sacarse á 
pública subasta el acopio de hilazas para los telares de los 
presidios del Reino.

1? El contratista estará obligado á entregar en los pre
sidios de Barcelona,Burgos, Cartagena, Ceuta, Coruña, Gra

nada, Madrid, Sevilla, Toledo, Valencia y Zaragoza sesenta 
mil libras castellanas de hilaza de los números y clases que 
se marcan en la condición 6.a, siendo de su cuenta los eas- 
tos que originen la conducción y demas que ocurra hasta 
su recibo en los almacenes de los citados presidios,

2a Las hilazas han de ser precisamente del reino é 
iguales á las muestras que se pondrán de manifiesto en> la 
dirección de contabilidad de este ministerio, y en los go
biernos políticos que expresa la condición 7a

3* Las de los números 8 y 10 serán desgrasadas las 
del 42, 4 4 y 46 blancas, entregando trama y urdimbre por 
partes iguales.

4.a Las hilazas que entregue el contratista en los presi
dios que marca la condición 1.a no podrán declararse de 
recibo sin que preceda un detenido reconocimiento peri
cial ; y solo en el caso de ser iguales á las muestras apro
badas, se expedirá al contratista por la mayoría del presi
dio con el Y? B? del comandante la correspondiente certifi- 
cacion qoe acredite aquel extremo, cesando desde;entices 
su responsabilidad; de no haber conformidad, el contratis
ta nombrará un perito, y en caso de discordia, el Jefe po
lítico un tercero que declare si son ó no de recibo , por re
unir las condiciones estipuladas.

5.a Los gastos que origine el reconocimiento, en caso de 
discordia, los satisfará el establecimiento en el caso de ser 
declaradas de recibo las hilazas, y el contratista, si resultan 
en efecto de mala calidad.

6a Las hilazas serán de los números y  clases siguientes:

B
arcelona.........

B
urgos...............

C
artagena..........

C
euta..................

C
oruña. 

--------
G

ranada...........
M

adrid...............
Sevilla...............
T

oledo...............
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alencia............
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aragoza............
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300
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300

U.

60000

5600
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5200
6000
4800
4800
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3000
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3800
3600

T
o

t
a

l
e

s.

7.a La subasta se verificará simultáneamente en Madrid, 
Sevilla, Valencia, Barcelona, Zaragoza y la Coruña el dia 
20 del mes de Octubre próximo, en Madrid á las dos déla 
tarde en la sala destinada al efecto en el ministerio de la 
Gobernación ante el director de corrección pública, asisti
do del de la contabilidad especial de este ministerio y del 
oficial de la secretaría del despacho que tiene á su cargo el 
negociado de presidios, quien desempeñará las funciones 
de secretario; y en las provincias citadas á la misma hora 
ante el Jefe político, acompañado de los demás individuos 
que constituyan la junta económica del presidio.

8? Para presentarse como lieitador en la subasta ha de 
hacerse préviamente un depósito de 40,000 rs. vn. én me
tálico , ó saber: en Madrid en la pagaduría de este minis
terio , y en las provincias ya citadas en la depositaría del 
Gobierno político, retirándoles los interesados luego de ter
minado el acto del remate, á excepción del que corresponda 
al mejor postor, que se retendrá hasta que el remate sea 
aprobado por S. M.
. 9 a Las proposcioqes se harán en pliegos cerrados, y s® 
entregarán el dia señalado para el remate; para extender
las se observará la fórmula siguiente: «Me conformo en ha
cer la entrega de sesenta mil libras de hilaza, bajo las con
diciones expresadas en el pliego aprobado por S. M ., á los 
precios siguientes:

La del núm. 8 desgrasado trama y urdimbre á 
libra.

La del núm. 10, idem idem.
La del núm. 12, blanca idem idem.
La del núm. 14 , idem idem.
Y la del núm. 16, idem idem.
Y para asegurar esta proposición presento Ja fianza 03* 

tipulada de 40,000 rs. vn. en metálico.» ,
10.a La lectura de las referidas proposiciones se hará 

públicamente reservando el nombre de los proponentes, y S1 
no se hallasen redactadas en los términos que expresa la 
condición anterior, y  si no se acompañare á ellas el docu-



mentó para la fianza, serán declaradas nulas ó como no he
chas para el acto del remate.

44a A las proposiciones acom pañaran en distinto pliego 
cerrado y con el mismo lema que el de la proposición, otro 
con la firma y domicilio del p roponente, y un paquete tam
bién cerrado y con igual lema que contenga las m uestras 
de las hilazas que ha de sum inistrar el contratista, clasifi
cadas por clases. ,

42.a El remate se adjudicara al Imitador cuya proposi
ción resulte ser la mas ventajosa; pero si hubiese dos ó mas 
proposiciones enteram ente iguales, se abrirá licitación por el 
término de media hora entre los interesados en ella única
mente ,  y la adjudicación sé declarará en favor del mejor 
postor \ confrontando en el acto las muestras que hubiere 
presentado con las expuestas al público para asegurarse de 
que son enteram ente iguales; los demas lícitadores retirarán  
sus depósitos, los pliegos cerrados que contengan el nom
bre y domicilio y los paquetes de muestras.

43a En el correo inmediato al ¡de la subasta rem itirán 
los Jefes políticos de las provincias ya citadas en la condi
ción 7a á la dirección de corrección en este ministerio, los 
expedientes dé dicha subasta y los paquetes de muestras 
que hubiesen presentado los licitadores con el dictám en de 
la junta económica, á fin de que por la referida dirección 
se proponga á S. M. lo que corresponda.

44a La subasta no tendrá efecto hasta que sea aprobada 
por S. M., en cuyo caso se devolverán los depósitos á los 
demas licitadores, quedando en garantía del contrato el de 
la persona á quien se hubiese adjudicado el remate. Este 
depósito podrá retirarlo el interesado si prefiere dilatar el 
cobro de las prim eras hilazas que entregue en cantidad de 
cinco mil libras hasta que haya completado las sesenta mil.

45í El pago se verificará por la pagaduría del minist.e- 
rio de la Gobernación á medida que se vayan haciendo las 
entregas bajo las formalidades que acuerden las direcciones 
de corrección y contabilidad del mismo.

46a La entrega de las hilazas en los presidios se hará en 
tres plazos; la prim era en los dos meses inmediatos al de 
la Real aprobación de la subasta; la segunda en Enero y 
Febrero del año próximo de i 849, y la tercera en los Si
guientes de Marzo y A bril; y no se abonarán las que exce
dan de la cantidad asignada á cada presidio.

i7 í  El contratista no tendrá derecho á reclamar resarci
miento alguno por daños y perjuicios.

18.a La dirección de corrección podrá variar el destino 
de las expresadas hilazas, si lo tuviere por conveniente, avi
sando un mes antes al contratista para que pueda dictar las 
disposiciones oportunas.

19.a En el caso de que al hacer la variación que expresa 
la condición anterior se hallasen ya en el camino las hila
zas en dirección opuesta al punto donde se determ ine que 
vayan, justificándolo el contratista con documento de la auto
ridad civil de donde hayan salido, resolverá lo conveniente 
el director de corrección de acuerdo con el de la contabili
dad especial.

20. F inalm ente, será de cuenta del contratista el impor
te de la escritu ra , papel sellado y una copia para la d irec
ción de corrección.

Madrid 30 de Setiembre de 1848.=E1 d irector, Manuel 
Zarazaga. 2

Dirección de gobierno. — Telégrafos.

El dia 18 del mes actual á las tres de la tarde se rem a
tarán en pública subasta los reparos necesarios en las torres 
telegráficas de Guadarram a y Monteredondo, y que son los 
que aparecen en el pliego de condiciones aprobado pórS . M. 
é inserto á continuación.

La subasta tendrá lugar en el ministerio de la Gober
nación ante el director de gobierno.

Madrid 2 de Octubre de 1848.== E l director, José Juan 
Navarro,
Condiciones bajo las cuales se sacan á pública subasta los re

paros necesarios en las torres telegráficas de Guadarrama y 
Monteredondo,

4.a El contratista se obliga á hacer las obras de repara
ción qüe aparecen de los presupuestos que á continuación 
se copian , bajo la dirección é inspección de un comisiona
do que nom brará el Gobierno.

2.a Las obras deberán estar term inadas á los 30 dias de 
la fecha de la escritura.

3.a Para presentarse como licitador en la subasta ha de 
hacerse préviam ente en el Banco de San Fernando un de
pósito en metálico ó su equivalente en papel de la deuda 
del Estado al precio corriente. El depósito consistirá en 1000 
reales para las obras de M onteredondo, y 1500 para las de 
Guadarram a.

Este* depósito será devuelto á los interesados á la con
clusión del re m a te , excepto el que pertenezca al mejor pos
tor, que será retenido por via dé fianza.

4.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados , y se 
entregarán al director de gobierno con una hora á lo me
nos de anticipación al acto del remate. Para extenderlas se 
observará la fórmula siguiente : «Me obligo á hacer las 
obras de reparación de la torre telegráfica de
bajo las condiciones aprobadas por S. M., por el precio to 
tal de ; y para la seguridad de esta proposición

resento la fianza de que he depositado en el
anco de San Fernando.»
5.a El que quiera hacer proposición á las obras de las 

dos torres presentará dos pliegos separados.
6^  Toda proposición que no se halle redactada en los 

términos expresados, ó que contenga modificaciones ó cláu
sulas condicionales, se tendrá como no hecha para el acto 
del remate,

7.a A la proposición acom pañará en distinto pliego cer
rado y con el mismo lema otro con la firma y expresión de 
domicilio del proponente.

8a. Bajo ningún pretexto de error ú omisión podrá el 
contratista reclam ar aum enta del precio consentido por él.

9a Si el contratista no da term inadas las obras á los 30 
dias de la fecha de la e sc ritu ra , queda el Gobierno autori
zado para rescindir el contrato, abonando al contratista á 
justa tasación el coste de las obras hechas, v perdiendo 
aquel el im porte de la fianza.

10a El precio de la contrata se abonará al contratista en 
el momento que el comisionado del Gobierno manifieste 
ñauarse cumplidas todas las condiciones de la contrata.

Al propio tiempo se le devolverá el importe de la 
fianza.

11a La calidad de todos los materiales será aprobada 
por el comisionado del G obierno, el cual inspeccionará las 
obras para que se hagan con sujeción á las reglas del arte, 

12a Todas las obras antes de su recepción final serán 
reconocidas por el comisionado del Gobierno, quien podrá 
reprobar el todo ó parte de ellas si encontrare faltas de 
cumplimiento de las condiciones.

13a En el dia , hora y sitio que se anuncie se verificará 
la subasta ante el director de gobierno, asistido del de pre
supuestos , del de la contabilidad especial de este ministerio 
y del oficial que tiene á su cargo el negociado de telégrafos, 
el cual hará las veces de secretario. Las proposiciones se 
leerán públicamente; y si hubiere dos ó mas iguales, se 
abrirá licitación entre los proponentes por espacio de media 
hora , trascurrida la cual se hará la adjudicación en el 
mejor postor, y los demas retirarán  sus depósitos y los plie
gos cerrados que contienen los nombres y el domicilio.

14.a El remate no producirá obligación hasta que recai
ga la aprobación de S. M.

15.a Será de cuenta del contratista el coste de la escri
tu ra, papel sellado y una copia para la dirección de go
bierno,

El director, José Juan Navarro,

Línea telegráfica de Irun. =  Torre del alto del puerto de 
Guadarram a.— Presupuesto de las obras que se conside
ran indispensables en esta torre,

Rs. vn

Para emplomar la azotea, su antepecho ó pretil, 
cornisa, vertederos de aguas, revestido del hue
co del indicador, cajón y tubo del vertedero de 
las aguas que recoja aquel, todo lo cual hace 880 
pies superficiales de emplomado, que con sus cor
respondientes garapas, barillas y abrazaderas de 
hierro para que no lo levanten los vientos, suma
al respecto de 5 rs. cada u n o ..................................  4400

Revoques con buena- mezcla de cal y arena bien 
frotasado y blanqueo después con lechada de cal 
de los param entos de las cuatro fachadas exte
riores, que hacen 3456 pies superficiales, ó sean 
69 tapias de 50 p ies, á razón de 35 rs. la tap ia .. 2415

En las paredes interiores picar lo resinoso de los 
revoques y en seguida révocar de nuevo blan
queando luego con lechada de cal, y los cielos 
rasos y guarnecidos de las puertas y ventanas 
por dentro y fuera con yeso negro bien frotasa
do, blanqueándolo después con yeso blanco, que 
en todo hacen 21 tapias de 50 pies superficiales
al respecto de 32 rs. cada u n a   .....................  672

Capsado de las dos ventanas del Norte y repara
ción del pretil de la azotea, que uno y otro ha
cen 238 pies de fábrica xle ladrillo* á 2 y 2 reales
cada u n o .......................................................................... 595

Para evitar la mucha hum edad que conserva el 
piso b a jo , que por esta causa es hoy inhabita- 

' b le , debe entablarse sobre ochó maderos de á 
ocho, con tres docenas de tablas de á gordo, 
que con la clavazón y manos de obra importará. 380 

Para el recorrido de la puerta, ventanas, persianas 
y bastidores de vidrieras con seis vidrios que
les fa lta n ... . . . ......... ....................................................  450

Por el pintado de verde al óleo de la puerta y 
cinco ventanas con sus persianas y bastidores 
de vidrieras...................................... .............................. 600

Total.................................. " 9Í Í 2"

Asciende el anterior presupuesto á los figurados 9212 
reales vellón en que se calculan las obras que es necesario 
hacer en dicha to rre , según detalladamente se relacionan en 
el mismo.

Madrid de Mayo de 4848. =  El com andante, Ramón 
M artinez.=Conforme.==El brigadier, jefe de las líneas, José 
María Mathó.

Línea telegráfica de I ru n .= T o rre  de M onteredondo.=Pre- ( 
supuesto de las obras que se consideran indispensables , 
en esta torre. ,

Rs. vn.

Para emplomar la azotea, su antepecho ó pretil, 
cornisa, vertederos de aguas, revestido d e lh u e -  ¡
co del indicador, cajón y tubo del vertedero de i
las aguas que aquel recoge, todo lo cual hace ,
880 pies superficiales de em plom ado, que con ,
sus correspondientes garapas, varillas y ab ra -  ■
zaderas de hierro para que no lo levanten los j
vientos, suman al respecto de 5 rs. cada uno .. 4400 ■

Para la reparación de la repia de la a rm a d u ra , la 
del pretil de fábrica de ladrillo y nueva tram 
pilla para la azotea con su correspondiente her
ra je , se calcula.......................‘.....................................  650 1

Para el picado, revoques y blanqueos de las pare
des interiores y cielos rasos, se g rad ú an  . . .  872

Para el recorrido de la puerta, ventanas, persia
nas y bastidores de vidrieras, inclusos los vi
drios y algunos herrajes que les fa lta n , y com
postura de la escalera de m ano, se estiman ne- 1
cesarios.............................................................................  380 1. _ 1

Total...................................... 6302 ;

Asciende el anterior presupuesto á los figurados 6302 rea- ¡
les vellón en que se calculan las obras que deben hacerse 
en dicha to rre , según detalladamente se relaciona en el ,
mismo.

Madrid 30 de Abril de 1848 .=E 1 com andante, Ramón 
M artinez.=C onform e.=E l brigadier, jefe de las líneas, José j 
María Mathé.

ANUNCIOS OFIGIALES.

GOBIERNO DE PALACIO.

Se arriendan en pública subasta los molinos y oañal de 
Valdejos, propios de S. M., en el Real heredamiento de

Aranjuez, y se han señalado los dias 11 y 14 del corriente 
mes á las doce de su m añana para celebrar los remates 
que simultáneamente tendrán lugar en la administración 
patrimonial de dicho Real sitio y en la contaduría general 
de la Real casa, sita en el piso bajo del Real Palacio, don
de se manifestará el pliego de condiciones á  los que gusten 
interesarse en la subasta.

Palacio 2 de Octubre de 1848.==E1 gefe de la sección del 
Real patrimonio, Félix Erénchun.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

No habiendo tenido efecto el doble rem ate de pastos de 
los once quintos que en la dehesa de la Serena pertenecen 
á los propios de esta villa, anunciado para el dia 12  del mes 
anterior, ha acordado el Excmo. ayuntamiento se proceda á 
nueva doble subasta de los citados quintos, con separación 
uno de otro, bajo el pliego de condiciones que se insertó en 
el Diario de avisos de esta capital de 6 de Setiembre y Ga
ceta de 7 del mismo y está de manifiesto en la secretaría 
de S. E.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia, en 
la de que el Excmo. Sr. alcalde-corregidor se ha servido 
señala r, para que tenga efecto el enunciado remate parcial, 
el 40 del corriente á las dos de la tarde en las casas con
sistoriales, y el propio dia en la villa de Cabeza del Buey 
en el punto y á la hora que se designe por aquella auto
ridad.

Madrid 2 de Octubre de 1848.=»P, A. D, S. secretario, 
José García.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Subasta de la impresión del Boletín oficial para  el año próocimo 
de 1849.

El dia 5 de Noviembre próxim o, á  las tres de su tarde, 
tendrá lugar en la secretaría de este gobierno político la su
basta ó remate de la impresión del Boletín oficial de esta 
provincia para el añcf de 48^9, bajo las condiciones que se 
determ inan en la Real orden de 3 de Setiembre de 1846 y 
pliego que estará de manifiesto en la misma secretaria , ar
reglado á las demas Reales órdenes vigentes.

Los sugetos que quieran interesarse en dicha subasta 
dirigirán á este gobierno político, en todo el mes de Octubre 
próx;imo, ios pliegos de proposiciones enteram ente arregla
dos á lo dispuesto en la referida Real orden de 3 de Setienw 
bre último.

Oviedo 27 de Setiembre de 1848.=^Bernardo Valdés Hevia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. Inocencio Martínez Toledano, j*uez acci
dental de prim era instancia de esta ciudad de Arcos de la 
Frontera y su partido.

Convoco, cito y llamo á las personas que se crean con 
derecho á los bienes que constituyen la dotación de la ca
pellanía que en la iglesia parroquial de Sr. San Pedro de 
esta ciudad fundaron D. Gaspar y Doña Luisa de Peña, pa
ra  que en el preciso término de 30 d ia s , á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en la Gaceta 
del G obierno, comparezcan en mi juzgado por medio de 
procurador con poder bastante á deducirlo, pues que asi lo 
tengo mandado por providencia de 25 del corriente en los 
autos pendientes en mi juzgado por la escribanía del infras
crito á instancia de Doña Francisca Tenorio, vecina de Se
villa, sobre la propiedad de bienes de dicha capellanía.

Dado en Arcos á 27 de Setiembre de 4848.=Inocencio 
Martínez T oledano.=Por su m andado, Francisco José Muñoz.

Dr. D. Sebastian Guillen, magistrado honorario do la 
audiencia de Valencia y juez de prim era instancia de este 
partido de Torrijos.

Por el presente cito y emplazo á cuantas personas se 
consideren con derecho á suceder libremente en los bienes 
que constituyen las dos capellanías vacantes que en la igle
sia parroquial de la villa de Gaudilla fundaron y dotaron 
los limos. Sres. D. Pedro y D. Fernando Rivadeneira ma
riscales que fueron de Castilla , para que en el preciso tér
mino de 30 d ias, contados desde el en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta del 
Gobierno, acudan á deducirlo según vieren convenirles en 
este mi juzgado por medio de procurador apoderado en for
m a; con apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar y se sustanciará el expediente pro
movido por D. Juan Manuel Caamaño, como apoderado ge
neral del Excmo. Sr. duque de Noblejas y Srés. hermanos, 
vecinos de M adrid, según que asi lo tengo mandado por 
providencia de esta fecha.

Dado en Torrijos á 20 de Setiembre de 4848—  Sebas
tian G uillen .= P or mandado de S. S., Francisco Y évenesde 
Romero.

Por providencia del Excmo. Sr. Capitán general de esta 
provincia se sacan de nuevo á pública su b a s ta , por el pre
ciso y último término de 20 d ia s , una casa-parador situa
do en la villa de Valdemoro, distante cuatro leguas de esta 
c o rte , por la carretera de Andalucía, que tiene de sitio, con 
inclusión de un solar contiguo, 28,372 pies superficiales, re
tasado en 27 de Mayo último en la cantidad de 42,286 rs. vn.

Una m áquina, llamada el Diablo, para abrir lana, va
luada en 3500 rs. J 7

Otra idem para cardar, llam ada Em borradera, con 12 
cilindros, en 6000 rs.

Otra idem para m echas, con otros 12 idem, en 6000 rs.
Un torno nuevo para hilar telas con 40 husos, en 2000 

reales.
Otro idem mas usado con otros 40, en 1800 rs.
Otro id'em para h ilar fino, con 60 husos, en 2500 rs.
Una noria ó movimiento para andar las m áquinas v ba

tan , en 2500 rs.
Un telar para fajas con su peine y astillos, efi 120 rs.
Dos idem nuevos, completos, para frisas, á  250 rs. ca

da uno.
Dos idem p ar^  jerga, á 300 rs, cada uno.
Otro idem viejo, completo, para idem , en 100 rs.



Una aspa de cuenta para los cadejos > j1.*» rsQ
Un urdidor para jerga y frisa con su casillao, en 14U rs.
Una prensa para las fajas, en W  ts.
V arias piezas sueltas de un telar en *0 s.
Dos redinas para camHones , <en 400 n5.

p e “7 e p , E p » r » a « • ” > á “ rs- c a í“ uno-
Tres pares de cardas \le ja s , ¿4 rs.
Un par idem nuevas, 18 rs.
Un telar para cinchas y cabezadas, en 30 rs. 

S í i ' a K l [ " c o b r e  para te ilir , con lom o mecedor y

^ b ! f l S ’¿ . “ p í r ? » < 5 0 0 v" .  ...
Una anaquelería del despacho , en 100 r s . , y las de los 

nrmarios en 250 r s . , cuyas m áquinas, existentes en el ex -  
presado parador, componen un valor total de ^9 4/6 r s . , se
gún la retasa hecha en 28 del indicado mes de Julio. _

Y para el remate de todo lo especificado se ha señalado 
el dia 20 del presente mes de O ctubre á la una de su tarde 
en el indicado juzgado, sito en el ex-convento de Santo To
m as, piso entresuelo.

T ribunal de comercio. ==En v irtu d  de providencia del 
mismo v  para pago de un acreedor se anuncia por nueve 
dias de término la venta de un surtido completo de calza
do con algunas horm as, sue las, cueros, materiales y otros 
útiles propios de un establecimiento de zapatona, los cua
les podrán verse en una de las localidades de este tribunal, 
plazuela de la Leña, núm. 44, piso principal: han sido ta 
sados en 46,411 rs. v n ., y su remate tendrá efecto el día 14 
del corriente á las doce de su m añana, admitiendo entre
tanto postu ras, siempre que cubran las tres cuartas partes 
del total valor á tasación.

Tribunal de com ercio.=E l Sr. juez comisario de la quie
b ra de D. Pedro Alcántara de la Vega ha vuelto á señalar 
para la jun ta  de acreedores, que anteriormente no tuvo 
efecto por falta de concurrentes, el día o del corriente a las 
once de su m añana en la sala de audiencias de este tribu
nal, plazuela de la Leña, núm. 14 piso principal.

Lo aue se pone en noticia de dichos acreedores a fin de 
que concurran á ella por sí ó por medio de apoderado; en 
inteligencia de que se ha de celebrar con los que concur
ra n , parando á los que no lo hicieren el perjuicio que haya
lugar. _ ________ ____

Tribunal de com ercio.=Se anuncian en venta por tér
mino de nueve dias los útiles y  efectos de un establecí- 
miento de im prenta, como son fundiciones, prensas, m ár
m oles, chivaletes, galeras, galerines, abecedarios de letras 
v otros objetos de diferentes clases y usos, todo lo cual ha 
sido tasado en 29,248 rs. vn ., y su remate tendrá efecto el 
dia 14 del corriente á la una de su tarde en la sala de au
diencias de este tribunal, plazuela de la Lena, num. 14, 
piso principal, en cuyas dependencias se enterara de mas 
pormenores y del paraje en que se encuentran los efectos 
subastados. '

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel María Duran, 
magistrado honorario de la audiencia territorial de Granada 
v mez decano de la audiencia territorial de Madrid, dada 
¿or la escribanía de número que despacha el Sr. D. José 
María de Garamendi, se cita, llama y  emplaza, por ultimo é 
improrogable térm ino de 10 dias, á todos los que se crean 
con derecho á la herencia y bienes quedados por falleci
miento intestado de D. José Fernandez, vecino que fue de 
esta corte, hijo legítimo de José y Luisa Vargas, ocurrido 
en 3 de Julio de este a ñ o , para que dentro de dicho tér
mino acudan por sí ó por medio de representante legítimo 
á deducir las acciones de que se crean asistidos; con ap e r
cibimiento de que pasado sin hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar, y se dará á los autos el curso que cor
responda •

Madrid 2 de Octubre de 4 848.=G aram endi.

Se c i ta , llama y emplaza por térm ino de 30 dias al 
Excmo. Sr. m arques de G uadalcazar, á fin de que compa
rezca en el juzgado de prim era instancia que en esta capi
tal despacha el Sr. D. Miguel María D u ra n , y por la escri
banía de número del Sr. D. Santiago de la G ran ja , por sí ó 
por persona al efecto competentemente autorizada, á contes
tar la dem anda propuesta por D. Melchor Sánchez Toca, 
doctor de las facultades reunidas de medicina y cirugía, 
catedrático del colegio de San Cárlos, sobre pago de m ara
vedís; bajo apercibimiento que de no hacerlo dentror de 
dicho término se dará por contestada y á los autos el cur
so que corresponda.

Madrid 30 de Setiembre de 4848.=G ranja.

D. José Antonio Quero, abogado de los tribunales de la 
nación, y por S. M. juez de prim era instancia de esta villa 
de Campillos y pueblos de su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término im - 
prorogable de 30 dias á todas las personas, sin distinción 
de sexo, edad, condición ni estado, que se crean con de
recho á los bienes que dotan la capellanía de misas funda
da en esta iglesia parroquial por D. Martin de Aciego A vi- 
lés el dia 29 de Enero del año pasado de 1783 ante Don 
José Ramón de Arjona, escribano que fue de este número, 
para que por medio de procurador, con poder bastante, 
comparezcan á deducir sus reclamaciones por la escribanía 
del infrascrito; bajo apercibimiento que al que no se p re
sente le parará el perjuicio que haya lugar.

Campillos 2 de Agosto de 1848.— José Antonio Q u ero .=  
Por mandado de dicho señor, Joaquin Sánchez y Luna.

Tenencia de alcalde del distrito de P alacio .= Por provi
dencia del Sr. D. Gabriel Seco de C áceres, abogado del 
ilustre colegio de esta co rte , caballero de la Real y distin
guida orden española de Cárlos 111 y de la ínclita y militar 
de San Juan de Jerusalen, auditor honorario de guerra y 
teniente de alcalde constitucional de dicho d istrito , dada á

instancia de la sociedad la Actividad, se cita, llama y em
plaza al Excmo. Sr. D. José de Salam anca, para que por 
sí ó persona competentemente autorizada, asociada de su 
hombre bueno, comparezca en mi audiencia, sita en la Pla
za Mayor, núm. 5, piso bajo, el dia 19 del presente mes de 
Octubre, y hora de las doce de dicho dia, á celebrar los 
juicios de conciliación solicitados por el referido D. Bernar
do Pauñero, en el concepto de apoderado de la comisión 
liquidadora de la sociedad anónima titulada la Actividad; 
pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Testim onio.=En la villa de Madrid á 28 de Setiembre 
de 1848, reunido el tribunal con asistencia del fiscal de 
im prenta y del defensor del periódico denunciado titulado 
La Prensa en el sitio y hora señalados para ver y fallar la 
presente causa formada contra D. Juan R am iro , editor res
ponsable del citado periódico, á v irtud  de denuncia de d i
cho fiscal del artículo inserto en el número 439 del mismo, 
correspondiente al miércoles 2 de Agosto ú ltim o, que p rin 
cipia con las palabras «Ayer lo deciam os», y concluye con 
las de «Tan funesto presagio;» observadas las formalidades 
prescritas en las disposiciones vigentes sobre im p ren ta , ca
lifica de culpable el artículo denunciado, y condena al m en
cionado editor D. Juan Ramiro en la mulla de 20,000 rs. y 
en todas las costas procesales. Inutilícense los ejemplares 
del impreso condenado, y publíquese esta sentencia en la 
Gaceta del Gobierno y en el Boletín oficial de la provincia. 
Asi definitivamente juzgando lo d ijeron, mandaron y firm a
ron, de que doy fe.=M anuel de U rbina.=M iguel María Du
ran.— José María Montemayor.— Juan F iol.=Á ntonio Ramón 
Folgueira.— Pedro N. A urioles.=A nte m í, Juan Vivó.

La sentencia anteriorm ente inserta corresponde á la le
tra con su original que obra en la causa de su referencia de 
que doy fe y á que me remito; y para que conste y rem i
tir á la Gaceta de Gobierno de esta co rte , cumpliendo con 
lo mandado, yo, el infrascrito escribano de S. M. y del nú
mero del crimen del juzgado de Lavapies, pongo el presen
te que signo y firmo en Madrid á 30 de Setiembre de 1 8 4 8 .=  
Juan Vivó.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan G a- 
valdon y Velasco, cuyo paradero se ignora, para que en tér
mino de 30 d ias, contados desde la publicación de este 
aviso, comparezca por medio de procurador en el juzgado 
de prim era instancia del cuartel del Mercado de la ciudad 
de Valencia y escribanía de D. Timoteo Asensi á usar del 
derecho que lé asista en los autos promovidos en aquel tri
bunal por Doña Teresa y D. Ignacio Velasco y AJzatnora so
bre posesión de los bienes recayentes en la administración 
fundada por D. Francisco Juan Alzam ora; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se nom brará un defensor á su 
ausencia é ignorado paradero.

Madrid 30 de Setiembre de ,1848.=Fiol.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
José María Montemayor, juez de prim era instancia del Bar
quillo de esta capital, se cita, llama y emplaza por este mi 
tercer y último término á D. Alfonso González P rado, su 
profesión abogado, para que tan luego como llegue á su no
ticia se presente, bien en el juzgado al cargo de dicho señor, 
ó en las cárceles de la capital á dar sus descargos en la 
causa que se le sigue con otros por escándalos ocurridos en 
las cárceles referidas; bajo apercibimiento que pasado y no 
verificándolo le parará el perjuicio aue haya lugar.

RECTIFICACION.

En el núm. 5116 de este periódico, correspondiente al 
viernes 15 de Setiembre último!, dejó de ponerse por una 
omisión involuntaria al pie de la lista de libros de texto 
para la facultad de jurisprudencia la nota siguiente:

«Se recomienda como libro de consulta para el estudio 
del cuarto año de jurisprudencia el Diccionario de derecho 
canónico del abate A ndrés, traducido recientemente del 
francés y publicado en Madrid bajo la dirección del M. R. 
arzobispo de Sevilla: cuatro tomos en 4? prolongado.»

PARTE NO OFICIAL.
Precios corrientes de cambios y  frutos en la Habana en 9 

de Agosto último.

Azúcar mitad y m itad, de 4 */2 y 6 y s hasta 7 y 8 y 8 a r
roba.

Id. blanco so lo , de 7 á 8 3/ 4.
Id. quebrado id . , de 4 á 7.
Café de prim era clase sin dem anda, 5 y 2 á 6 $ quintal.
Id. de segunda id  -i , , , , „ ,,
Id. de tercera id  >al C0Dsum° * aB  f.
Tabaco elaborado, según su calidad y labor, de 5 á 4 5 f .  

millar.
Cambios.

Sobre E spaña, según el punto , de 6 á 8 por 100 premio. 
P aris , sin operación.
L óndres, de 13 á 15 por 100 premio.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 3 de Octubre á las tres de la tarde, 
meros f u s u c o s .

No se han hecho operaciones.
CAHMOg.

Lóndres á 90 d ia s , 48-20 pap. P a rís , 5 á 8 dias vista.

A licante, 1 y 2 b - M álaga, 2 din. b.
Barcelona á p s . ts., 2 */a id. S an ta n d e r, 4 %  j j
Bilbao, V/. d in- b. Santiago, par.
Cádiz, 2 b. S ev illa , 1 ' / 2 din. b.
C oruña, 1 pap. b. V alencia, 1 V 2 b.
G ranada , 3/ 4 b- Zaragoza, 1 s/ 4 din. b.

Descuento de le tras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.
En el despacho de libros de la Im. 

prenta Nacional se hallan de venta las 
Reales disposiciones referentes al Có
digo penal, expedidas después de su 
publicacion.=K. 6 cuartos el ejemplar,

Program a de psicología y lógica, adoptado para las cá
tedras de esta asignatura en la universidad de Madrid para
el próximo curso.

Se halla de venta en las librerías de M atute, calle de 
Carretas, y Cuesta, calle Mayor, á 5 rs. cada ejemplar.

1 .

Boletín bibliográfico de España y del oxtrangero.==Acaba 
de salir el núm. 18 de este año: los inmediatos traerán unas 
listas de los impresores y libreros de Madrid y de las pro
vincias , y la de los periódicos que se publican en España."

La suscricion á 24 rs. para Madrid con su tabla corres
pondiente á fin de año por m aterias y autores, y á 30 rs. 
franco para las provincias. .,}

Concluido el año se venderá en un tomo á 30 rs., y 36 rs 
en provincias.

Es continuación del Boletín de D. Dionisio Hidalgo. La co
lección se compone de ocho tomos desde 1840 á 1847 y S0 
hallan de venta en casa del librero Monier, editor, en ’don
de se suscribe para el año corriente. 4

Nociones elementales de Historia n a tu ra l, arregladas al 
programa dé la  dirección general de Instrucción pública, por 
D. Alejandro Martínez, doctor en medicina y cirujía: un to
mo en 8? con grabados en el texto. Se vende á 30 rs. en la 
librería de Monier. ’ g

Caligrafía p o p u la r , ó método abreviado de aprender á 
escribir letra cursiva española en 30 lecciones y sin maes
t r o , por D. Antonio Alverá Delgrás, profesor de primera 
educación, calígrafo general agraciado por S. M ., escritor 
de Reales cé d u la s , académico de número de la literaria do 
Madrid y de mérito de la de Badajoz &c.

Obra única en su especie y prim era de esta clase en Es
paña, útilísima y aun  indispensable á todos los padres de 
fam ilia, párrocos y alcaldes celosos por la instrucción de 
los pueblos, directores y directoras de escuelas y colegios 
artistas, dependientes del comercio, artesanos, militares, la
b radores, sirvientes, y á cuantos no tengan necesidad de 
escribir m agistralm ente, y quieran aprender por sí solos ó 
reform ar su letra.

Se halla de venta en el almacén de papel de D. Victo
riano H ernando, calle del A renal, núm. 1 1 , y en casa del 
autor, calle del P rincipe, núm. 13, cuarto entresuelo. v

Con el objeto de poner esta obra al alcance de todas las 
clases, aun de las mas m enestorosas, se venderán á los 
precios siguientes:

Método y colección en un cuaderno apaisado, 6 rs. Mues
tras sueltas, á 5 cu a rto s , y los trasparentes, á 2.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.—Sinfonía.— El arte 
de hacer fortuna (primera parte), comedia en cuatro actos y 
en verso, original de D. Tomas Rodríguez Rubí. La comisión 
ha creído que ofrecería hoy Ínteres la representación de 
esta comedia por la circunstancia de ponerse en escena la 
segunda parte de la misma.-—Popurrí de bailes, en el que se 
bailará un m inuet por parejas de niños, discípulos de Don 
Angel Estrella.— Term inará el espectáculo con un divertido 
sainete.

Nota. Mañana jueves se pondrá en escena, á beneficio 
de D. Julián Romea, prim er actor, la comedia nueva , ori
ginal, en cuatro actos y en verso, titulada El hombre fe
liz (segunda parte ), en la que se estrenará una deco
ración pintada al efecto por D. Federico Lucini.—Boleras 
nuevas, ja leadas, música escrita expresam ente para este 
dia por el maestro D. Baltasar Saldoni.-—Term inará el es
pectáculo con el acreditado sainete de D. Ramón de la Cruz, 
titulado Maridos engañados y desengañados, en cuyo desem
peño, sin embargo de no tener obligación de hacer saine
tes, tom ará parte el prim er actor D. Antonio de Guzman 
por obsequio al beneficiado.

CRUZ. A las ocho de la noche.— Un mosquetero de Luis XII1} 
comedia nueva en dos actos.—Baile.— El tío Tararira , come
dia en un acto.

INSTITUTO. A las ocho de la noche— Embajador y  hechim 
cero, comedia de magia en tres actos.

MUSEO. A las siete y media de la noche.— El conde de 
Monte-Cristo (primera parte).—Mañana se ejecutará la segun
da parte de este dram a. -

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.—Se presen
ta rá  la aplaudida compañía española, y ejecutará por se
gunda vez, en unión de varios artistas, los saltos de la gran 
b a tu d a , y el joven Emilio (mallorquín], de edad de 10 años, 
ejecutará el gran doble salto m ortal ó las dos vueltas al 
aire.—Los cuadros gimnásticos y mitológicos, ejecutados por 
los Sres. José Carrasco, Alejandro y Domingo.—Por pñm erá 
vez el enano y el caballito. Dicho caballito saldrá en su li
b e rta d , y obedecerá á cuanto le mande el enano D. F ran - 
c isquito— Por segunda vez los juegos m alabares, por el se
ñor Tourniaire.—La yegua inglesa Albina montada á la a lta . 
escuela por el Sr. Tourniaire.—La fantasma blanca /p an to 
mima.—La boda en la aldea, por el Sr. Niemezeck, á ca
ballo. ’


